
I. Disposiciones generales

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 191/2006, de 26 de diciembre, de modificación del Decreto 222/2000, de 4 de
diciembre, por el que se establece el régimen de bonificaciones al transporte marítimo
interinsular de viajeros residentes en Canarias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 187/2006, de 19 de diciembre, por el que se modifica la relación de puestos de
trabajo del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 185/2006, de 19 de diciembre, por el que se distribuye entre los Cabildos Insu-
lares el crédito consignado en la aplicación presupuestaria 11.90.513H.760.00, proyec-
to de inversión 03711101, denominado “Ajuste incremento longitud red regional y man-
tenimiento obras singulares”, de la Ley Territorial 9/2005, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2006.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 19 de diciembre de 2006, por
la que se corrige la Resolución de 30 de noviembre de 2006, relativa a la exposición de
la lista definitiva de admitidos y excluidos de las ayudas de acción social para hijo/s y/o
cónyuge, que convivan y dependan económicamente del empleado público al servicio
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, ejercicio 2004 (B.O.C. nº 239, de 12.12.06).

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 18 de diciembre de 2006, por la que se dispone la publicación de la modifica-
ción del Plan de previsiones de abastecimiento de la Comunidad Autónoma de Canarias
previsto en el Reglamento (CE) nº 247/2006, del Consejo.

Orden de 20 de diciembre de 2006, por la que se dispone la publicación de la modifica-
ción del Plan de previsiones de abastecimiento de la Comunidad Autónoma de Canarias
previsto en el Reglamento (CE) nº 247/2006, del Consejo.

Dirección General de Tributos.- Resolución de 23 de noviembre de 2006, relativa a la conce-
sión de autorización a la entidad Caixa Nova para la prestación del servicio de colaboración
en la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de diciembre de 2006, por la que se autoriza la implantación de enseñanzas
de Formación Profesional en centros públicos, en el curso 2006-2007.

Orden de 12 de diciembre de 2006, por la que se actualiza la determinación de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 13 de diciembre de 2006, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato relativo al suministro con instalación de las
unidades enfriadoras del sistema de climatización del Edificio de Servicios Múltiples II de
Las Palmas de Gran Canaria, mediante procedimiento negociado y tramitación de urgencia.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 1 de diciembre de 2006, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la adjudicación del contrato de suministro, entrega e instalación, en
su caso, de mobiliario, equipamiento de enseñanza y equipos de cocina con destino a cen-
tros docentes públicos, no universitarios.- Expte. nº 15/06.

Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.

Anuncio de 30 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de los
contratos de importe superior a 69.101,21 euros, celebrados por Gestión Recaudatoria de
Canarias, S.A.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de diciembre de 2006, relativa
al resultado de la adjudicación Explotación del Bar-Cafetería-Comedor de las Faculta-
des de Física y Matemáticas.- Expte. nº 66/06.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 18 de diciembre de 2006, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento Derechos Fundamentales nº 522/06 del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, interpuesto por D. Diego Manuel Rodríguez Hernández contra
Acuerdo del Tribunal Calificador de las oposiciones al Cuerpo de Gestión (Grupo B), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias de 28 de noviembre de 2006.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 14 de diciembre de 2006, por el que se notifi-
ca la Resolución de 26 de octubre de 2006, que deja sin efecto la subvención concedida me-
diante Resolución de 28 de junio de 2006, a la Asociación de Apicultores de Gran Canaria.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 15 de diciembre de 2006, relati-
vo al requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en el procedi-
miento de consulta, modificación de datos e inclusión de parcelas en el Registro Vitícola.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de diciembre de 2006, sobre notificación a D. Conrado Quesada
Ruiz, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente de I.U. 321/92.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 18 de diciembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Calderín Navarro, de la Resolución recaída en el expediente de I.U. 1844/06.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 9 de noviembre de 2006, relativo a notificación a D. An-
drés Manuel Montero Cabrera de Resolución de Acto de Acuerdo Probatorio, por la que
se declara la pertinencia de la práctica de la prueba propuesta en la fase de instrucción
del procedimiento administrativo, en relación a la reclamación presentada por supuesta
responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria.

Consejería de Turismo 

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de diciembre de 2006, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de diciembre de 2006, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de diciembre de 2006, sobre notificación de Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
diciembre de 2006, que notifica la Orden de 16 de noviembre de 2006, por la que se de-
sestima el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Delgado Expósito, en represen-
tación de Tenerife Liderauto, S.L., frente a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de 21 de septiembre de 2005, recaída en el expediente nº 38/77/2005.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 29 de noviembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Parque solar fotovoltaico Sol de Medianoche,
de 1,1 MW en Llano de la Esquina, en el término municipal de Arico (Tenerife).

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 30 de noviembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Parque solar fotovoltaico Mogán y Bacol, de
2,2 MW en Mogán, en el término municipal de Arico (Tenerife).

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 7 de noviembre de 2006, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 4.241/06, tramitado a instancias de Dña. Jutta Kruppe,
para apertura de pista de acceso a fincas, en el Castillo, municipio de Villa de Garafía.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10  de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 27 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001058/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 30 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000171/2005.

Puertos de Las Palmas

Autoridad Portuaria de Las Palmas.- Anuncio de 4 de diciembre de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente de la valoración de los terrenos y Lámina de
Agua de la Zona de Servicio del Puerto de Arrecife.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1784 DECRETO 191/2006, de 26 de diciembre,
de modificación del Decreto 222/2000, de
4 de diciembre, por el que se establece el
régimen de bonificaciones al transporte
marítimo interinsular de viajeros residen-
tes en Canarias.

El Estado, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.1ª de la Constitución, tiene competencia
exclusiva en cuanto a la regulación de las condi-
ciones básicas que garanticen la igualdad de to-
dos los españoles en el ejercicio de los derechos
y en el cumplimiento de los deberes constitucio-
nales, por lo que la actividad de fomento que ga-
rantice en condiciones de igualdad el uso del trans-
porte marítimo interinsular y del aéreo debe ser
asumida por la Administración General del Esta-
do.

El Gobierno estatal ha manifestado su propó-
sito de llevar a cabo una política de transportes que
constituya una herramienta eficaz para asegurar
la cohesión social y la vertebración territorial,
objetivos que, para los territorios españoles no
peninsulares en general y para Canarias, en par-
ticular, por ser región ultraperiférica, deben tra-
ducirse en medidas que contribuyan a reducir los
costes de la insularidad y faciliten la accesibili-
dad al transporte aéreo y marítimo. 

Desde el año 1987, la Comunidad Autónoma de
Canarias ha venido aplicando una política de bo-
nificaciones dirigida a los residentes canarios que

utilizan el transporte marítimo en sus desplazamientos
interinsulares, con la finalidad de reducir el pre-
cio de los billetes del transporte marítimo interinsular
de viajeros, primero en un diez por ciento (10%),
después, en un quince por ciento (15%), poste-
riormente en un veinte por ciento (20%) y ac-
tualmente en un veintitrés (23%). Dicho régimen
de bonificaciones se contempla actualmente en
el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por el que
se establece el régimen de bonificaciones al trans-
porte marítimo interinsular de viajeros residentes
en Canarias (B.O.C. nº 171, de 30 de diciembre),
con la última modificación efectuada por el De-
creto 233/2005, de 27 de diciembre (B.O.C. nº 254,
de 29.12.05), en la que se articuló el porcentaje
de bonificación al transporte marítimo interinsu-
lar de viajeros residentes en Canarias aplicable ac-
tualmente como parte de bonificación correspon-
diente a la Comunidad Autónoma de Canarias
desde el 1 de enero de 2006. 

En la actualidad, tras las negociaciones promovidas
por el Gobierno de Canarias con el Estado, éste
ha previsto en el Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2007 (Disposición
Adicional 41ª) un aumento de 3 puntos en su bo-
nificación quedando la misma en un veinticinco
por ciento (25%) cuando hasta ahora era del vein-
tidós por ciento (22%) del precio del billete a te-
nor del Real Decreto 207/2005, de 25 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto 1.316/2001,
de 30 de noviembre, por el que se regula la boni-
ficación en las tarifas de los servicios regulares de
transporte aéreo y marítimo para los residentes en
las Comunidades Autónomas de Canarias y de las
Illes Balears y en las ciudades de Ceuta y Meli-
lla (B.O.E. nº 50, de 28 de febrero).



Para garantizar la movilidad en igualdad de
condiciones de nuestros residentes, así como la com-
petitividad de los distintos medios de transporte,
se estima necesario aumentar en dos puntos la
bonificación existente en el transporte marítimo
interinsular de viajeros residentes en Canarias.
De este modo, la bonificación a efectuar por la Co-
munidad Autónoma de Canarias en la citada moda-
lidad de transporte pasa a ser del veinticinco por
ciento (25%) sobre el precio del billete. Asimis-
mo se entiende necesario en base al mismo obje-
tivo bonificar el precio del billete del residente ca-
nario en el transporte que se efectúe entre Lanzarote
y La Graciosa y viceversa en un cincuenta por cien-
to (50%) a cubrir por la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día
26 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto
222/2000, de 4 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen de bonificaciones al transporte
marítimo interinsular de viajeros residentes en
Canarias. 

Se modifica el Decreto 222/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de bo-
nificaciones al transporte marítimo interinsular
de viajeros residentes en Canarias, en el sentido
que se indica a continuación:

El artículo 1.1 queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 1.1.- Es objeto del presente Decreto
la regulación del régimen específico aplicable a
las bonificaciones en el precio de los billetes del
transporte marítimo regular interinsular e in-
trainsular de viajeros residentes en Canarias que
cumplan los requisitos establecidos en esta nor-
ma.”

El artículo 2 queda redactado en los siguien-
tes términos: 

“Artículo 2.- Porcentaje de la bonificación. 

El porcentaje de la bonificación se fija en el vein-
ticinco por ciento (25%) del precio del billete,
salvo la bonificación relativa al transporte marí-
timo regular entre Lanzarote y La Graciosa y vi-

ceversa que se fija en el cincuenta por ciento
(50%) del precio del billete” 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Plazo de presentación de las solicitu-
des de reembolso por las bonificaciones efectua-
das durante el último trimestre de 2006. 

Las navieras podrán presentar las solicitudes
de reembolso por las bonificaciones efectuadas du-
rante el último trimestre de 2006 al amparo del
Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por el que
se establece el régimen de bonificaciones al trans-
porte marítimo interinsular de viajeros residen-
tes en Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde la entrada en vigor del presente Decreto,
y con cargo a la aplicación presupuestaria
11.09.513K.470.00 PILA:16417602 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2007.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 2007.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre
de 2006.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1785 DECRETO 187/2006, de 19 de diciembre,
por el que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias.

Examinado el expediente tramitado por el Ins-
tituto Canario de Investigaciones Agrarias para la
modificación de su relación de puestos de traba-
jo.
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Considerando justificada la modificación de la
misma por la necesidad de adaptar la relación de
puestos de trabajo del Instituto Canario de Inves-
tigaciones Agrarias a las exigencias actuales de di-
cho Organismo.

Vistos los artículos 5, 15 y 16 de la Ley Terri-
torial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, el artículo 29 de la Ley 4/1995, de
27 de marzo, de creación del Instituto Canario de
Investigaciones Agrarias y del Consejo Asesor de
Investigaciones Agrarias, y demás disposiciones
vigentes de aplicación. 

En su virtud, a iniciativa del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias y a propuesta del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Gobier-
no en sesión celebrada el día 19 de diciembre de
2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- 1. Modificar la relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias, en los siguientes términos:

Anexo I: puestos de nueva creación.

Anexo II: puestos modificados.

2. Una vez introducidas las anteriores modifi-
caciones, la relación de puestos de trabajo del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias que-
da en los términos del anexo III.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1786 DECRETO 185/2006, de 19 de diciembre, por
el que se distribuye entre los Cabildos Insu-
lares el crédito consignado en la aplicación pre-
supuestaria 11.90.513H.760.00, proyecto de in-
versión 03711101, denominado “Ajuste
incremento longitud red regional y manteni-
miento obras singulares”, de la Ley Territo-
rial 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2006.

El Decreto 112/2002, de 9 de agosto, de traspaso de
funciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de explotación, uso y defensa y régimen sancionador
de las carreteras de interés regional (B.O.C. nº 110, de
16 de agosto), tiene como objetivo determinar las fun-
ciones que comportan las competencias transferidas,
que hasta el momento de entrada en vigor de la Ley Te-
rritorial 8/2001, de 3 de diciembre, de modificación par-
cial de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
figuraban como delegadas, por el Decreto 162/1997, de
11 de julio, teniendo en cuenta la legislación vigente apro-
bada con posterioridad al referido Decreto.

La Disposición Adicional Tercera del citado Decreto
112/2002, en su apartado 1, establece que la puesta en
servicio de los nuevos tramos de vía de titularidad de
la Comunidad Autónoma de Canarias, como resulta-
do de una nueva construcción o del acondicionamien-
to de otra existente, implicará la simultánea asunción
de los Cabildos Insulares respectivos de las tareas de
conservación, mantenimiento y gestión del dominio pú-
blico, y la asignación y transferencia por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a aquéllos de la dotación
económica correspondiente en la forma legalmente
prevista, según los módulos que se establezcan con ca-
rácter general para la red viaria de cada isla. 

Asimismo, la Disposición Adicional señalada en el
párrafo anterior, en su apartado 3, establece que los mó-
dulos económicos indicados en su apartado 1 se de-
terminarán o actualizarán, con vigencia anual o plurianual,
por la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma, previo informe-propuesta de la Con-
ferencia Sectorial correspondiente, y se elaborarán te-
niendo en cuenta los criterios en ella contemplados.

Finalmente, la Disposición Adicional Séptima de la
Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2006 (B.O.C. nº 255, de 30 de diciembre), establece
que la distribución entre los Cabildos Insulares del cré-
dito consignado en la aplicación presupuestaria
11.90.513H.760.00, proyecto de inversión 03711101,

denominado “Ajuste incremento longitud red regional
y mantenimiento obras singulares”, se realizará por el
Gobierno de Canarias de acuerdo con la propuesta
conjunta de la Consejería de Economía y Hacienda y
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, previo dic-
tamen de la Conferencia Sectorial correspondiente; lo
que tuvo lugar en la sesión de la Conferencia Sectorial
de competencias y funciones transferidas y delegadas
a los Cabildos Insulares en materia de carreteras cele-
brada el día 28 de noviembre de 2006.

Respecto de la cantidad a distribuir (1.200.000 euros),
dándose las mismas circunstancias que en el ejercicio
2005, la citada Conferencia Sectorial propone que se
mantenga la misma distribución que la del citado
ejercicio, esto es:

CABILDOS INSULARES IMPORTE TOTAL

El Hierro 27.758 euros
Fuerteventura 138.156 euros
Gran Canaria 324.582 euros
La Gomera 95.430 euros
Lanzarote 106.786 euros
La Palma 178.214 euros
Tenerife 329.074 euros
Total 1.200.000 euros

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Infraestructuras, Transportes y Vivienda y
de Economía y Hacienda, previa deliberación del
Gobierno de Canarias en su reunión celebrada el día
19 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O:

Distribuir entre los Cabildos Insulares la partida
de un millón doscientos mil (1.200.000) euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 11.90.513H.760.00,
proyecto de inversión 03711101, denominado “Ajus-
te incremento longitud red regional y mantenimien-
to obras singulares”, en los siguientes términos:

CABILDOS INSULARES IMPORTE TOTAL

El Hierro 27.758 euros
Fuerteventura 138.156 euros
Gran Canaria 324.582 euros
La Gomera 95.430 euros
Lanzarote 106.786 euros
La Palma 178.214 euros
Tenerife 329.074 euros
Total 1.200.000 euros

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
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día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciem-
bre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.s., LA CONSEJERA DE SANIDAD
(Decreto 330/2006, 

de 19 de diciembre, del Presidente),
María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1787 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 19 de diciembre de 2006, por la que
se corrige la Resolución de 30 de noviembre de
2006, relativa a la exposición de la lista defini-
tiva de admitidos y excluidos de las ayudas de
acción social para hijo/s y/o cónyuge, que con-
vivan y dependan económicamente del emple-
ado público al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos, ejercicio
2004 (B.O.C. nº 239, de 12.12.06).

Vista la Resolución de 30 de noviembre de 2006,
de esta Dirección General de la Función Pública, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de
12 de diciembre de 2006, por la que se anuncia la ex-
posición de la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos de las ayudas de acción social para hijo/s y/o cón-
yuge que convivan y dependan económicamente del
empleado público al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos, ejercicio 2004.

Resultando que en la citada lista definitiva se han
observado errores en la adjudicación de las ayudas
del personal que se relaciona en anexo adjunto, al fi-
gurar en la lista definitiva de admitidos algunos be-
neficiarios con el importe a percibir cero. 

Resultando que la Comisión de Acción Social, en
su reunión del día 18 de diciembre de 2006, acordó

informar favorablemente la corrección de los erro-
res observados en la lista definitiva publicada el 12
de diciembre de 2006.

Considerando que es necesario rectificar los erro-
res detectados y corregir la lista de admitidos inclu-
yendo el personal que se indica en el anexo con las
cantidades que le corresponden, por lo que en uso de
las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar y publicar en el Boletín Oficial
de Canarias la presente Resolución mediante la cual
se rectifican los errores advertidos en la lista defini-
tiva de admitidos y excluidos de las ayudas de ac-
ción social para hijo/s y/o cónyuge que convivan y
dependan económicamente del empleado público al
servicio de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, ejer-
cicio 2004, que se relaciona en anexo adjunto con las
cantidades que le corresponden.

Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución
a la Dirección General Planificación y Presupuesto de
la Consejería de Economía y Hacienda, al objeto de
materializar las correspondientes transferencias de
crédito desde la Sección 19 al Servicio Canario de la
Salud de la Consejería de Sanidad y a la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, por los importes del
referido anexo para su abono a los titulares beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, pueden los interesados presentar
los siguientes recursos:

A) El personal funcionario y estatutario, recurso de
reposición ante la Dirección General de la Función Pú-
blica en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el recurrente en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día si-
guiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

B) El personal laboral, reclamación previa a la vía
judicial laboral, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Le-
gislativo 2/1995, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2006.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1788 ORDEN de 18 de diciembre de 2006, por la que
se dispone la publicación de la modificación del
Plan de previsiones de abastecimiento de la Co-
munidad Autónoma de Canarias previsto en el Re-
glamento (CE) nº 247/2006, del Consejo. 

Por Orden de esta Consejería de 9 de noviembre de 2006
se dio publicidad al Plan de previsiones de abastecimien-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias previsto en el
Reglamento (CE) nº247/2006, del Consejo, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola a fa-
vor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

La entrada en vigor de dicho Plan de previsiones de abas-
tecimiento ha permitido detectar errores en la desagrega-
ción a doce dígitos de los códigos NC notificados a la Co-
misión Europea que afectan a algunos códigos de productos,
tales como leche y nata concentrada, mantequilla, alfalfa
y raigras, pulpa de remolacha, almidón y preparados lác-
teos para niño, los cuales no se correspondían con la de-
nominación de los productos incluidos en el mismo. 

El nivel actual de ejecución del balance previsto para
la campaña 2006 pone de manifiesto que, para algunos
productos, las cantidades fijadas son inferiores a las ne-
cesidades reales de consumo, debido a que la demanda
para este año será superior a la inicialmente prevista. 

La entrada en vigor del Plan en fechas cercanas al fi-
nal del año ha provocado asimismo determinadas disfunciones
en cuanto al origen de las importaciones de ciertos pro-
ductos, por lo que haciendo uso de la habilitación prevista
en el programa aprobado por la Comisión Europea, las
autoridades españolas han acordado modificar el des-
glose entre origen comunitario y origen tercer país.

Con fecha 14 de noviembre y 5 de diciembre de 2006,
el Gobierno de Canarias, previa propuesta de la Comi-
sión de Coordinación del Régimen Específico de Abas-
tecimiento, aprobó las propuestas de modificaciones men-
cionadas.

Visto el pronunciamiento de los organismos compe-
tentes de la Administración General del Estado,

R E S U E LV O:

Primero.- Publicar la corrección de errores materiales
del listado de productos acogidos al Plan de previsiones
de abastecimiento de Canarias en los términos previstos
en el anexo I de la presente Orden.

Segundo.- Publicar la modificación del Plan de pre-
visiones de abastecimiento de Canarias en los términos
del anexo II de la presente Orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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1789 ORDEN de 20 de diciembre de 2006, por la
que se dispone la publicación de la modi-
ficación del Plan de previsiones de abaste-
cimiento de la Comunidad Autónoma de
Canarias previsto en el Reglamento (CE) nº
247/2006, del Consejo.

Por Orden de esta Consejería de 9 de noviem-
bre de 2006, se dio publicidad al Plan de previ-
siones de abastecimiento de la Comunidad Autó-
noma de Canarias previsto en el Reglamento (CE)
nº 247/2006 del Consejo, por el que se establecen
medidas específicas en el sector agrícola a favor
de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Con fecha 15 de diciembre de 2006, se proce-
dió a corregir determinados errores materiales en

dicho Plan de previsiones de abastecimiento y se
modificó el mismo, debido a la necesidad de in-
crementar determinadas cantidades de productos
acogidos al mismo y de variar la distribución en-
tre origen comunitario y origen de terceros países
de otros productos.

La entrada en vigor del Plan en fechas cerca-
nas al final del año ha provocado nuevamente de-
terminadas disfunciones en cuanto al origen de las
importaciones de ciertos productos, por lo que
haciendo uso de la habilitación prevista en el pro-
grama aprobado por la Comisión Europea, las
autoridades españolas han acordado modificar el
desglose entre origen comunitario y origen de ter-
cer país.

A N E X O  I I



Con fecha 19 de diciembre de 2006, el Go-
bierno de Canarias, previa propuesta de la Comi-
sión de Coordinación del Régimen Específico de
Abastecimiento, aprobó la propuesta de modifi-
cación mencionada.

Visto el pronunciamiento de los organismos
competentes de la Administración General del Es-
tado,

R E S U E L V O:

Único.- Publicar la modificación del Plan de
previsiones de abastecimiento de Canarias en los
términos del anexo de la presente Orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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1790 Dirección General de Tributos.- Resolución
de 23 de noviembre de 2006, relativa a la con-
cesión de autorización a la entidad Caixa No-
va para la prestación del servicio de cola-
boración en la gestión recaudatoria de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

La Orden de 24 de mayo de 1999, sobre cola-
boración de las entidades de depósito en la gestión
recaudatoria, modificada por Orden de 6 de julio
de 1999 y Orden de 13 de julio de 1999, regula el
procedimiento de recaudación a través de las enti-
dades colaboradoras.

Considerando la solicitud de autorización pre-
sentada por la entidad Caixa Nova, con C.I.F. G-
36600369 así como que la misma ha aportado la do-
cumentación a la que hace mención el artículo 1 de
la citada Orden de 24 de mayo de 1999.

En base al Decreto 12/2004, de 10 de febrero,
modificado por el Decreto 216/2005, de 24 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Economía y Hacienda,
en especial la Disposición Adicional Tercera,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder la autorización a la entidad
de depósito Caixa Nova, con C.I.F. G-36600369,
para la apertura de una cuenta restringida de re-
caudación en cada una de las provincias de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, bajo la denomi-
nación “Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias. Cuenta restringida de colaboración en la
recaudación” asignándole el número de autoriza-
ción que se indica:

ENTIDAD: Caixa Nova.
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 01/2006.

Segundo.- La entidad Caixa Nova, autorizada pa-
ra colaborar en el servicio de recaudación, confor-
me a la presente resolución comenzará a prestar sus
servicios a partir del día siguiente a la publicación
de la misma en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La entidad Caixa Nova deberá comu-
nicar a esta Dirección General, previamente al co-
mienzo de la prestación del servicios, los códigos
cuenta cliente asignados a las nuevas cuentas res-
tringidas.



Contra la presente resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrán los interesados in-
terponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de
Economía y Asuntos Económicos con la Unión
Europea en el plazo de un mes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviem-
bre de 2006.- El Director General de Tributos, Al-
berto Génova Galván.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1791 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, por la
que se autoriza la implantación de ense-
ñanzas de Formación Profesional en cen-
tros públicos, en el curso 2006-2007.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, referente a la implantación de
enseñanzas de Formación Profesional en centros pú-
blicos, en el curso 2006-2007, de acuerdo con los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con objeto de atender a las perspec-
tivas profesionales del entorno socioeconómico,
se considera oportuno proceder a la autorización de
determinados ciclos formativos de grado medio y
grado superior y Programas de Garantía Social,
cuya implantación cubra las necesidades del mer-
cado laboral a través de la integración profesional
del alumnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento Orgánico de los Insti-
tutos de Educación Secundaria, aprobado por el
Decreto 129/1998, de 6 de agosto (B.O.C. nº 107,
de 24.8.98), establece en su artículo 1.Tres que co-
rresponde al Consejero de Educación, Cultura y De-
portes la autorización para impartir las enseñanzas
de los institutos de educación secundaria.

Segundo.- Para una adecuada aplicación de lo
establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica
5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional, se hace necesario establecer los aspectos
que regulan la certificación de competencias pro-
fesionales, relacionadas en el Real Decreto 295/2004,
de 20 de febrero, por el que se aprueban las primeras
cualificaciones profesionales que se incluyen en el

Catálogo nacional de cualificaciones profesionales
y sus correspondientes módulos formativos que se
incorporan al Catálogo modular de formación pro-
fesional (B.O.E. nº 59, de 9.3.04) y en el Real De-
creto 1.087/2005, de 16 de septiembre, por el que
se establecen nuevas cualificaciones profesionales,
que se incluyen en el Catálogo nacional de cuali-
ficaciones profesionales, así como sus correspon-
dientes módulos formativos, que se incorporan al
Catálogo modular de formación profesional, y se
actualizan determinadas cualificaciones profesio-
nales de las establecidas en el Real Decreto 295/2004,
de 20 de febrero (B.O.E. nº 238, de 5.10.05).

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Primero.- Los centros docentes públicos que se
relacionan en el anexo I, quedan autorizados para
impartir, desde el curso académico 2006-2007, los
Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Medio y Grado Superior en régimen diur-
no, que en el mismo se detallan. 

Segundo.- Los centros docentes públicos que
se relacionan en el anexo II, quedan autorizados pa-
ra impartir, en el curso académico 2006-2007, los
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio y Grado Superior a distancia, que
en el mismo se detallan.

Tercero.- Los centros docentes públicos que se
relacionan en el anexo III, quedan autorizados pa-
ra impartir, en el curso académico 2006-2007, los
Programas de Garantía Social que en el mismo se
detallan.

Cuarto.- 1. Los centros docentes públicos que im-
partan, en el curso académico 2006-2007, las
enseñanzas de Programas de Garantía Social, en la
modalidad de Iniciación Profesional asociados a
Cualificaciones Profesionales de nivel 1, inclui-
das en el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero
y en el Real Decreto 1.087/2005, de 5 de octubre,
expedirán a favor de los alumnos que superen los
módulos formativos integrados en dichos progra-
mas, un certificado de competencia profesional cu-
yo modelo se recoge en el anexo IV.

2. Los centros docentes públicos que impartan
enseñanzas profesionalizadoras, en el curso académico
2006-2007, expedirán a favor de los alumnos que
superen los módulos formativos asociados a las
cualificaciones profesionales de nivel 1, incluidas
en el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero y en
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el Real Decreto 1.087/2005, de 5 de octubre, un cer-
tificado de competencias profesionales cuyo mo-
delo se recoge en el anexo IV.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o bien
directamente, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su publicación, significando que, en el caso de in-
terponer recurso potestativo de reposición, no po-
drá acudir a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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1792 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, por la
que se actualiza la determinación de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales del ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Examinada la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Centros e Infraestructura Educativa para ac-
tualizar la determinación de los Colectivos de Es-
cuelas Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias y, teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La configuración de los Colectivos de
Escuelas Rurales (CER) experimenta, en cada cur-
so escolar, cambios debidos a la incorporación o ex-
clusión de determinadas escuelas unitarias o cen-
tros incompletos. Esta circunstancia requiere que
se modifique la configuración establecida en la Or-
den de 12 de diciembre de 2005, por la que se ac-
tualizan los Colectivos de Escuelas Rurales en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 250, de 23 de diciembre), para acomo-
dar la conformación de los CER a la realidad
existente en el actual curso 2006/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Decreto 109/1999, de 25 de mayo,
por el que se regula el régimen de creación y fun-
cionamiento de los Colectivos de Escuelas Rura-
les (B.O.C. nº 79, de 18 de junio), establece en su
artículo 2 que el ámbito territorial de cada uno de
los Colectivos se determinará mediante Orden del
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, en la
que, partiendo de la configuración ya existente, fi-
gurarán los centros rurales que los integran, así co-
mo su denominación específica y domicilio.

Segundo.- La presente Orden tiene efectos re-
troactivos, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
puesto que determina la configuración de los cita-
dos Colectivos de Escuelas Rurales una vez que se
tienen datos exactos y definitivos de escolarización
para el curso escolar 2006/2007, siempre en bene-
ficio de los interesados y sin lesionar derechos o
intereses legítimos.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 32 de la

Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 30 de abril), el
artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1 de agosto), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes (B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre),

D I S P O N G O:

Primero.- Actualizar la configuración de los Co-
lectivos de Escuelas Rurales (CER) regulados en
el Decreto 109/1999, de 25 de mayo, quedando es-
tablecidos del modo que se especifica en el anexo
de la presente Orden, en el que se concreta el có-
digo, domicilio (a efectos jurídicos y administra-
tivos) y la relación de colegios que los componen.

Segundo.- Facultar a la Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa para que disponga
las medidas necesarias para la aplicación de este ac-
to.

Tercero.- La presente Orden tendrá efectos eco-
nómicos y administrativos desde el inicio del cur-
so 2006/2007.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de
esta Orden, significándole que en caso de inter-
poner recurso potestativo de reposición, no podrá
acudir a la vía contencioso-administrativa hasta que
aquél sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo en el plazo de un mes
a contar desde que hubiera sido interpuesto el ci-
tado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4784 Dirección General de Patrimonio y Contra-
tación.- Anuncio de 13 de diciembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación
del contrato relativo al suministro con ins-
talación de las unidades enfriadoras del sis-
tema de climatización del Edificio de Servi-
cios Múltiples II de Las Palmas de Gran
Canaria, mediante procedimiento negocia-
do y tramitación de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: C-13-2006/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Suministro con instalación de las unidades en-
friadoras del sistema de climatización del Edificio

de Servicios Múltiples II de Las Palmas de Gran
Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: negociado.

Forma: con concurrencia.

4. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 29 de noviembre de 2006.

Adjudicatario: Suinca Hotel, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe: 273.998,76 euros.

Plazo de ejecución: 10 semanas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2006.- El Director General de Patrimonio y
Contratación, Alfonso Fernández Molina.



Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4785 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, por
el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto, para la adjudicación del con-
trato de suministro, entrega e instalación, en
su caso, de mobiliario, equipamiento de en-
señanza y equipos de cocina con destino a
centros docentes públicos, no universita-
rios.- Expte. nº 15/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Programación, Contratación y Equipa-
miento.

c) Número del expediente: 15/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministros para la ad-
quisición de mobiliario, equipamiento de ense-
ñanza y equipos de cocina.

b) División por lotes y número: CPA 000A: 17
lotes; CPA 000B: 15 lotes y CPA 000C: 14 lotes.

c) Lugar de ejecución: Centros Públicos Do-
centes no Universitarios.

d) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre
de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de un millón trescientos cua-
renta y ocho mil quinientos veintidós (1.348.522,00)
euros, quedando la adjudicación del contrato suje-
ta a la condición suspensiva de existencia de cré-
dito adecuado y suficiente para financiar las obli-
gaciones que se deriven, de conformidad con lo
establecido en el artículo 69.4 del TRLCAP.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

CPA 000A: 6.838,78 euros; CPA 000B: 12.619,50
euros y CPA 000C: 7.512,16 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 4, planta
4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 592500.

e) Fax: (922) 592320.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: día 10 de enero de 2007, de las 9,00 a
las 14,00 horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: 10 de febrero
de 2007, a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidades: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa y Dirección Territorial de
Educación (U.T.).

2º) Domicilios: Avenida Buenos Aires, planta ba-
ja y Avenida 1º de Mayo, 11.

3º) Localidades y códigos postales: Santa Cruz
de Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-
35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.
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b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 4, planta
4ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 20 de febrero de 2007.

Hora: 9,00.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 4, planta
4ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 23 de febrero de 2007.

Hora: 10,00.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 592372/592336.

Fax: (922) 592320.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
correrán por cuenta de los adjudicatarios.

13. FECHA DEL ANUNCIO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA UNIÓN EUROPEA.

5 de diciembre de 2006.

14. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELA-
TIVAS A LA CONVOCATORIA Y DONDE PUEDEN OB-
TENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.educa.rcanaria.es

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de
2006. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.

4786 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, por
el que se hace pública la adjudicación de los
contratos de importe superior a 69.101,21 euros,
celebrados por Gestión Recaudatoria de Ca-
narias, S.A.

EXPEDIENTE: 2006/2.
OBJETO: suministro de licencias y servicios de software de
servidor de aplicaciones Weblogic para el aplicativo de la Ad-
ministración Tributaria Canaria, M@gin. 
ADJUDICATARIO: Hewlett-Packard Española, S.L.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: trescientos veinticuatro mil
novecientos cincuenta y ocho euros con noventa y un cénti-
mos (324.958,91 euros).

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto. 
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2 de octubre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre de
2006.- El Director Gerente, Francisco Medina García.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4787 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de diciembre de 2006, relati-
va al resultado de la adjudicación Explotación
del Bar-Cafetería-Comedor de las Faculta-
des de Física y Matemáticas.- Expte. nº 66/06.
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La Universidad de La Laguna ha resuelto adju-
dicar la Explotación del Bar-Cafetería-Comedor
de las Facultades de Física y Matemáticas (expe-
diente nº 66/06), convocado por Resolución del
Rectorado de fecha 4 de septiembre de 2006 (B.O.C.
nº 191, de 29.9.06), a la empresa Matisvicfra, S.L.
Laboral por un Canon anual de once mil (11.000,00)
euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

La Laguna, a 13 de diciembre de 2006.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4788 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 18 de diciembre de 2006, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedi-
miento Derechos Fundamentales nº 522/06
del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por
D. Diego Manuel Rodríguez Hernández con-
tra Acuerdo del Tribunal Calificador de las
oposiciones al Cuerpo de Gestión (Grupo
B), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias de 28 de noviembre de 2006. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el recurso nº 522/06 interpuesto por D.
Diego Manuel Rodríguez Hernández contra Acuer-
do del Tribunal Calificador de las oposiciones al Cuer-
po de Gestión (Grupo B), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias de fecha 28
de noviembre de 2006, y dado que el acto objeto
de la impugnación podría afectar a una pluralidad
de administrados por determinar, supuesto subsu-
mible en lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Dirección
General, conforme a lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso conten-
cioso-administrativo nº 522/06, seguido a instan-
cia de D. Diego Manuel Rodríguez Hernández.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como
interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo que se tramita como Procedimiento Derechos
Fundamentales nº 522/06 del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, para que pue-
dan comparecer ante la mencionada Sala en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4789 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 14 de diciembre de 2006, por el que se no-
tifica la Resolución de 26 de octubre de 2006,
que deja sin efecto la subvención concedida
mediante Resolución de 28 de junio de 2006,
a la Asociación de Apicultores de Gran Ca-
naria.

Intentada la notificación a la Asociación de Api-
cultores de Gran Canaria, en el domicilio que fi-
gura en el expediente administrativo, de la Reso-
lución nº 908, de 26 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Ganadería, que deja sin efec-
to la subvención concedida mediante Resolución nº
687, de 28 de junio de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Ganadería, y repetido dicho intento por una
sola vez y en hora distinta sin que haya podido
practicarse la misma, es por lo que de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se procede a notificar dicha Resolución
mediante su inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias:

“Resolución de la Dirección General de Gana-
dería por la que se declara la no exigibilidad de la
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subvención concedida a la Asociación de Apicul-
tores de Gran Canaria.

Mediante la Orden de 2 de marzo de 2006 (B.O.C.
nº 47, de 8.3.06) fueron convocadas para el ejer-
cicio de 2006 las subvenciones destinadas a la me-
jora de la producción y comercialización de los
productos de la apicultura en Canarias.

Por Resolución de esta Dirección General nº
687, de 19 de julio de 2006, se resuelve el proce-
dimiento perteneciente a la citada convocatoria
(B.O.C. nº 146, de 28.6.06). En el anexo I de di-
cha Resolución, correspondiente a los expedientes
estimados, aparece la Asociación de Apicultores de
Gran Canaria como beneficiario de esta subvención.

Con fecha 4 de agosto de 2006 tuvo entrada en
el registro desconcentrado nº 1 del Cabildo de Gran
Canaria la aceptación de la subvención.

Con igual fecha, pero en el registro auxiliar de
Las Palmas de esta Consejería, se presentaron los
documentos que a continuación se indican, que su-
puestamente iban dirigidos a esta Dirección General
como justificación de la subvención concedida:

- Copia de la factura nº PS001/06 de Centro Ve-
terinario Sixto Henríquez, S.L.

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior.

- Copia de la factura nº PS002/06 de Centro Ve-
terinario Sixto Henríquez, S.L.

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior.

- Copia de la factura Mapfre Agropecuaria por
la póliza de seguro contratada.

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior.

Posteriormente y con fecha 11 de septiembre de
2006 la citada Asociación ha presentado la siguiente
documentación en el registro auxiliar de Las Pal-
mas:

- Escrito dirigido a esta Consejería en el que co-
rrige la documentación entregada anteriormente, en
el sentido de sustituir una de las facturas presen-
tadas.

- Copia de la factura nº 0153/09/06 de Bear
Cuatro, S.L. (en sustitución de la PS001/06 indi-
cada anteriormente).

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior.

- Copia de la factura nº PS001/06 de Centro Ve-
terinario Sixto Henríquez, S.L., tachada con la pa-
labra “Nulo”.

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior, tachada con la palabra “Nulo”.

- Copia de la factura nº PS002/06 de Centro Ve-
terinario Sixto Henríquez, S.L.

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior.

- Copia de la factura Mapfre Agropecuaria por
la póliza de seguro contratada.

- Copia del cheque de pago de la factura ante-
rior.

En la base 7.3 de la Orden de convocatoria se
condiciona la concesión de la subvención a que se
proceda a la justificación de la subvención conce-
dida, aportando la documentación justificativa exi-
gida en el apartado 3 de la base 9 y realizándose
en la forma y plazos allí establecidos. Asimismo,
se indica que en caso de que no se proceda a ello,
quedará sin efecto la subvención concedida.

En la base 9 de la Orden de convocatoria y en
el resuelvo quinto de la resolución de concesión se
indica la documentación a presentar por los bene-
ficiarios para acreditar la realización de la activi-
dad o conducta subvencionada así como el plazo
para la justificación de la misma, plazo que no po-
drá superar el 5 de agosto de 2006.

El beneficiario no ha aportado en el plazo fija-
do ni hasta la fecha la siguiente documentación
exigida en los citados base 9 y resuelvo quinto:

- Informe de la realización del programa sani-
tario suscrito por el responsable del mismo.

- Originales de las facturas correspondientes a
los gastos realizados en todos los conceptos.

- Copia de los correspondientes apuntes banca-
rios con cargo a la cuenta del beneficiario que jus-
tifiquen la efectiva realización de dichos pagos.

En base a lo establecido en la base 7.3 citada de
la Orden de convocatoria, en la Resolución de con-
cesión y en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, a propuesta del Servicio de Sanidad, Registro
e Industrias Ganaderas, y en virtud de las atribu-
ciones que me han sido legalmente conferidas,
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R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto la subvención concedida
mediante Resolución de la Dirección General de Ga-
nadería nº 687, de 28 de junio de 2006, a la Aso-

ciación de Apicultores de Gran Canaria, con C.I.F.
nº G35148048, y declarar la no exigibilidad del abo-
no de la misma por los importes que a continuación
se detallan, por las causas indicadas anteriormen-
te.
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Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al
interesado, con la advertencia de que contra el pre-
sente acto, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
va ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su notifica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente de su notificación, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciembre de 2006.-
El Director General de Ganadería, Francisco Ma-
nuel Martín León.

4790 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 15 de diciembre de 2006, relati-
vo al requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en el procedi-
miento de consulta, modificación de datos e
inclusión de parcelas en el Registro Vitíco-
la.

Habiéndose intentado dos veces la notificación
al interesado por los causes previstos a tal efecto
en el artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
que halla sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, en aplicación del
artº. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ante-
riormente citada, se viene a hacer pública en el si-
guiente anuncio la relación de actos que se en-
cuentran pendientes de notificar:

REGISTRO VITÍCOLA

MUNICIPIO: La Orotava.
N.I.F.: 41.898660 C.
APELLIDOS Y NOMBRE: Juan Pedro Hernández Martín.
DOMICILIO: Carretera General, 15, La Perdoma.
C.P.: 38315.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
N.I.F.:  42.042597 T.
APELLIDOS Y NOMBRE: Carmen Dolores Barrios López.
DOMICILIO:  Juan Rumeu García, Edificio 5, P 8, V 32.
C.P.: 38008.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
N.I.F.: 41.848984 R.
APELLIDOS Y NOMBRE:  Juan Farrais Rodríguez.
DOMICILIO: Calzadilla, 18.



C.P.: 38001.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos. 

MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
N.I.F.: 41.885081 B.
APELLIDOS Y NOMBRE: Vicente Arsenio González Hernández.
DOMICILIO: La Mancha, 1, Barranco Grande.
C.P.: 38108.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos. 

MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
N.I.F.: 42.155367 R.
APELLIDOS Y NOMBRE: Amado Pérez Lorenzo.
DOMICILIO: Picasso, 24.
C.P.: 38005.
PROCEDIMIENTO:  modificación de datos.

MUNICIPIO: Arafo.
N.I.F.: 43.789677 T.
APELLIDOS Y NOMBRE: Raquel Cedrés Frías.
DOMICILIO: El Carretón, 36, Camino Molineta.
C.P.: 38550.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Orotava.
N.I.F.: 78.378342 T.
APELLIDOS Y NOMBRE: José Antonio Hernández Escobar.
DOMICILIO: Fray Andrés Abreu, 18.
C.P.: 38300.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Guía de Isora.
C.I.F: B-38610523.
APELLIDOS Y NOMBRE: Jardín Costa Isora.
DOMICILIO: Isla Graciosa, 9.
C.P.: 38687.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: 32.570686 H.
APELLIDOS Y NOMBRE: José Luis Regalado Vila.
DOMICILIO: Belén, 1, vivienda 14.
C.P.: 38201.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Orotava.
N.I.F.: 78.372568 E.
APELLIDOS Y NOMBRE: Antonio Ramos Ramírez.
DOMICILIO: Fuente Vieja, 65, La Perdoma.
C.P.: 38.315.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Candelaria.
N.I.F.: 1135069627.
APELLIDOS Y NOMBRE: Werber Horst.
DOMICILIO: El Barrero, 57, Las Cuevecitas.
C.P.: 38530.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Fuencaliente.
N.I.F.: 42.126817 V.

APELLIDOS Y NOMBRE: Eleuterio Rodríguez Díaz.
DOMICILIO: Las Indias, 16.
C.P.: 38740.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: 45.453695-Z.
APELLIDOS Y NOMBRE: David Alejandro Medina Ramos.
DOMICILIO: Marco Polo, 23, 3º izqda.
C.P.: 38200.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Orotava.
N.I.F.: 78.338337-S.
APELLIDOS Y NOMBRE: Antonio Martín Sosa.
DOMICILIO: Barranco San Antonio, 6.
C.P.: 38300.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
N.I.F.: 41896339-E.
APELLIDOS Y NOMBRE: María  Dolores Martín Casañas.
DOMICILIO: Rambla Pulido, 43, 4º A.
C.P.: 38004.
PROCEDIMIENTO:  modificación de datos.

MUNICIPIO: Puerto de la Cruz.
N.I.F.: 78391557-J.
APELLIDOS Y NOMBRE: Gaudelia Gutiérrez González.
DOMICILIO: Dácil, 4, puerta 4, Punta Brava.
C.P.: 38400.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Tacoronte.
N.I.F.: 52821468 S.
APELLIDOS Y NOMBRE: María Ángeles Hernández Hernández.
DOMICILIO: Guayanje, 76 A.
C.P.: 38350.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Las Palmas.
N.I.F.: 42.849636 S.
APELLIDOS Y NOMBRE: Claudio Quintana Aracil.
DOMICILIO: Doctor Grau Bassas, 46, 5º B.
C.P.: 35003.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Úrsula.
N.I.F.: 41881291 Q.
APELLIDOS Y NOMBRE: Antonio González Martín.
DOMICILIO: El Farrobillo, 30.
C.P.: 38390.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

Los interesados citados anteriormente, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuaciones
contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Desarrollo Agrícola, sita en
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el Edificio El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º,
38003-Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de 2006.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celestino
Suárez Espino.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4791 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de diciembre de 2006,
sobre notificación a D. Conrado Quesada Ruiz,
de la Propuesta de Resolución recaída en el
expediente de I.U. 321/92.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Conrado Quesada Ruiz, de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural nº 3128, de fe-
cha 20 de noviembre de 2006, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Conrado Quesada Ruiz, la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº
3128, de fecha 20 de noviembre de 2006, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, con referen-
cia I.U. 321/92, y cuyo texto es el siguiente:

“En cumplimiento de lo acordado por el Juzga-
do lo Contencioso-Administrativo nº 5, en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 58/2006, interpuesto por
D. Conrado Quesada Ruiz, contra la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial,

R E S U E L V O:

1.- Remitir al Juzgado lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 5, el expediente administrativo de re-

ferencia I.U. 321/92, completo, foliado y con ín-
dice, de conformidad con lo solicitado en oficio de
fecha 19 de septiembre de 2006, con entrada en es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, el 25 de octubre de 2006; haciéndole saber
que la Jefe de Negociado de Instrucción de Expe-
dientes Sancionadores Urbanísticos, Dña. Nicéfo-
ra Sánchez Martínez, es la funcionaria responsable
de la guarda y custodia del citado expediente.

2.- Notifíquese la presente Resolución a los re-
currentes y demás interesados en el expediente ad-
ministrativo, emplazándoles para que puedan com-
parecer y personarse ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 5, en el plazo de nue-
ve días, en legal forma, debidamente asistidos y re-
presentados.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento, para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Ji-
ménez.

4792 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de diciembre de 2006,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Francisco Calderín Navarro, de la Re-
solución recaída en el expediente de I.U.
1844/06.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Francisco Calderín Navarro, de la Resolución
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 2876,
de fecha 23 de octubre de 2006, en los términos del
apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Calderín Navarro, la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 2876, de fecha 23 de octubre de 2006, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, por infracción
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a la ordenación territorial, con referencia I.U.
1844/06, y cuyo texto es el siguiente: 

“Vistas las actuaciones previas realizadas e in-
formes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Lomo del
Hospital, del término municipal de Ingenio, se rea-
lizan obras de ampliación de vivienda preexisten-
te, construcción de muro perimetral, muro de con-
tención, excavación para piscina, cimentación, así
como construcción de pared adosada a vivienda, ubi-
cada en suelo clasificado como rústico, sin la pre-
ceptiva calificación territorial y licencia urbanísti-
ca, exigibles conforme a lo dispuesto en los artículos
27 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, de las que resulta
ser presunto responsable en calidad de promotor D.
Francisco Calderín Navarro. 

Segundo.- Por esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, se abrió expediente sancio-
nador, bajo referencia I.U. 369/02, contra la cita-
da promotora y por los hechos denunciados por
técnico inspector de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, con fecha 25 de abril de
2002, que devino en caducidad, según Resolución
del Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural nº 2730, de 10
de octubre de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural es competente pa-
ra iniciar, instruir y resolver los procedimientos
sancionadores, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 190 y 229 del precitado Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el
artículo 19 del Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción admi-
nistrativa tipificada y calificada de grave por el ar-
tículo 202.3.b) del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, y san-

cionada en el artículo 203.1.b) del mismo Texto Le-
gal con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
función de las circunstancias que concurran en el
presente expediente; siendo la sanción propuesta en
el caso que nos ocupa la de multa de setenta y dos
mil (72.000) euros, sin perjuicio de lo que resulte
de la instrucción del expediente. No obstante, lo ex-
puesto se entenderá sin perjuicio de la posible apli-
cación de la regla de la exclusión del beneficio
económico prevista en el artículo 195 del referido
Texto Refundido.

III

Resulta responsable de la presunta infracción
D. Francisco Calderón Navarro, en atención a lo pre-
ceptuado en el artículo 189 del mentado Decreto
Legislativo 1/2000. 

IV

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
179 del citado Decreto Legislativo se procederá a
la reposición de las cosas al estado inmediatamen-
te anterior a la presunta infracción, incluida la de-
molición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o se realicen en suelo ur-
banizable, cuya ordenación no se haya pormenori-
zado, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria
la calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 188.2 del mismo Texto Legal, en ningún caso po-
drá la Administración dejar de adoptar las medidas
dirigidas a reponer los bienes afectados al estado
anterior a la comisión de la infracción, incluida la
demolición.

V

El artículo 182 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, dis-
pone que “si los responsables de la alteración de la
realidad física repusieran ésta por sí mismos a su
estado anterior en los términos dispuestos por la Ad-
ministración, tendrán derecho a la reducción en un
noventa por ciento de la multa que se haya im-
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puesto en el procedimiento sancionador siempre que
se solicite con anterioridad a la finalización del
correspondiente procedimiento de recaudación”.

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la iniciación de procedimiento
sancionador a D. Francisco Calderín Navarro, en
calidad de promotor, por la presunta comisión de
una infracción administrativa tipificada y califica-
da de grave en el apartado b) del artículo 202.3 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, y sancionada, conforme preceptúa el ar-
tículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal, con multa
de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de las
circunstancias que concurran en el presente expe-
diente; siendo la sanción propuesta en el caso que
nos ocupa la de multa de setenta y dos mil (72.000)
euros, sin perjuicio de la modificación de la cuan-
tía a que se refiere el artículo 195 del citado Tex-
to Refundido, y de lo que resulte de la instrucción
del expediente.

Segundo.- Incorporar la documentación del pro-
cedimiento sancionador I.U. 369/02.

Tercero.- Nombrar Instructora y Secretaria a las
funcionarias adscritas a esta Agencia Dña. María
Luisa González Sánchez y Dña. Nicéfora Sánchez
Martínez respectivamente, quienes podrán ser re-
cusadas en los casos y formas previstos en el ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Cuarto.- Advertir al afectado de que, si al tiem-
po de formularse la Propuesta de Resolución no se
hubiera procedido aún a instar la legalización de las
mencionadas obras, se propondrá, y en la resolu-
ción definitiva se acordará, la imposición, mientras
no se formule efectivamente la solicitud pertinen-
te, de hasta doce multas sucesivas coercitivas por
plazo de un mes e importe, en cada ocasión, de 5%
del coste de las obras, en su caso, y como mínimo,
de 601,01 euros, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 177.3 y 178.3 del mencionado De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Quinto.- Comuníquese la presente Resolución a
las nombradas Instructora y Secretaria, y notifíquese
al denunciado, al Ayuntamiento de Ingenio cono-
cimiento lo siguiente:

a) Manifestar que, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, los interesados tienen derecho a for-

mular alegaciones y a aportar los documentos que
consideren convenientes en cualquier momento del
procedimiento a partir de la notificación del pre-
sente acuerdo y con anterioridad al trámite de
audiencia.

b) Manifestar que, en particular y al amparo de
lo dispuesto en el artículo 16.1 del citado Regla-
mento, los interesados disponen de un plazo de
quince días, a contar desde la notificación del pre-
sente acuerdo, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretendan valerse. De no presentarse
alegaciones en dicho plazo, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 13.2 del mismo Texto Legal, el pre-
sente acuerdo de iniciación podrá considerarse co-
mo Propuesta de Resolución, toda vez que contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la respon-
sabilidad imputada. 

c) Manifestar que, una vez notificada la Pro-
puesta de Resolución, los interesados dispondrán
de un plazo de audiencia de quince días para for-
mular alegaciones, así como para presentar los do-
cumentos e informaciones que estimen pertinentes,
según lo dispuesto en el artículo 19 del mismo Re-
glamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sita en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el pla-
zo máximo para resolver el presente procedimiento
es de seis meses, transcurrido el cual se producirá
la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 44.2 de la precitada Ley.

f) De conformidad con el artículo 8.1 del Real
Decreto 1.398/1993 por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, si el infractor reconoce su
responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento,
con la imposición de la sanción que proceda, y ello
sin perjuicio de la reposición de la realidad física
alterada prevista en el artículo 179 del citado Tex-
to Refundido. Asimismo, según dispone el aparta-
do segundo del precitado artículo el pago volunta-
rio por el imputado en cualquier momento anterior
a la resolución, podrá implicar igualmente la ter-
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minación del procedimiento sin perjuicio de inter-
poner los recursos procedentes.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento, para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Ji-
ménez.

Consejería de Sanidad

4793 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 9 de noviem-
bre de 2006, relativo a notificación a D.
Andrés Manuel Montero Cabrera de Reso-
lución de Acto de Acuerdo Probatorio, por
la que se declara la pertinencia de la prác-
tica de la prueba propuesta en la fase de
instrucción del procedimiento administrati-
vo, en relación a la reclamación presentada
por supuesta responsabilidad patrimonial
de la Administración Sanitaria.

REF.: E.R.P. Nº 103/04.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de acto de Acuerdo pro-
batorio de fecha 21 de septiembre de 2006, por la
que se declara la pertinencia de la práctica de la prue-
ba propuesta como consecuencia de la reclama-
ción presentada por D. Andrés Manuel Montero Ca-
brera por supuesta responsabilidad patrimonial de
la Administración Sanitaria en relación al expe-
diente de responsabilidad patrimonial nº 103104,
en el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante publicación de este anuncio, a poner en
conocimiento de D. Andrés Manuel Montero Ca-
brera, con D.N.I./N.I.F. 42.670.531-B, que podrá
comparecer en el plazo de diez (10) días siguien-
tes a su publicación, en la sede de este Órgano De-
legado, Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín [Dirección Gerencia, teléfono (928) 450107],
sito en la calle Barranco de la Ballena, s/n, nivel
1, sector A del bloque principal, en Las Palmas de

Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expe-
diente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre
de 2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

Consejería de Turismo 

4794 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de diciembre de
2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
le ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
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vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2006.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Ve-
ra.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4199, nº 1236. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04). 

TITULAR: Narcisa Hernández Sánchez. 
ESTABLECIMIENTO: Hotel La Posada. 
DIRECCIÓN: María Santana Figueroa, 1, Corralejo,
35660- La Oliva.
Nº EXPEDIENTE: 208/06. 
N.I.F.: 42839552M. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
María del Carmen Vera Cubas. 

Examinada la siguiente acta 19463, de fecha 25 de
agosto de 2005 se le imputan los siguientes 

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
hotel, constando de 34 unidades alojativas. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 25 de agosto de 2005. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 4
del Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de Ordenación
de Establecimientos Hoteleros (B.O.C. nº 129, de 27 de
octubre, y nº 138, de 17 de noviembre). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: muy grave. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
78.131,00 euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
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la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e), del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmien-
to Peña e Instructora suplente a Dña. María Izquierdo
Bello y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estable-
cidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma
prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo, el plazo máximo establecido para la
resolución y notificación de este procedimiento es de 6 me-
ses, transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1

de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a
2 de agosto de 2006.- El Director General de Ordenación
y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

4795 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de diciembre de
2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
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a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
ante el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2006.- El Director General de Ordenación y
Promoción Turística, Raimundo Domínguez de Ve-
ra.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 5324, nº 1561. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04). 

TITULAR: First Class Connections, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Otras de Intermediación Turís-
tica “First Class Connections”. 
DIRECCIÓN: Juan Sebastián Elcano, 17, Corralejo
35649-La Oliva. 
Nº EXPEDIENTE: 379/06. 
C.I.F.: B35608090. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Carmen Velázquez Ortega. 

Examinada la siguiente acta 19876, de fecha 24 de
enero de 2006 se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
apartamentos. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 24 de enero de 2006. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 8
y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Or-
denación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números
46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en rela-
ción con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, mo-
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dificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: grave. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
6.000,00 euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmien-
to Peña e Instructora suplente a Dña. María Izquierdo
Bello y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estable-
cidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la forma
prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución

de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 25 de octubre de 2006.- El Director General de Orde-
nación y Promoción Turística, Raimundo Domínguez de
Vera.

4796 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 13 de diciembre de
2006, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio. 

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Resolución de iniciación de expediente sancio-
nador, así como los cargos recaídos en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga, 
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R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística. 

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. 

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96). 

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que
de no efectuar alegaciones al contenido de la Re-
solución de iniciación del procedimiento en curso,
dentro del plazo concedido previsto en el artículo
11.2 de dicho Decreto, la misma podrá considerarse
Propuesta de Resolución. 

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer
prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento san-
cionador. 

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad. 

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinente,
según se establece en el artículo 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo. 

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita. 

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4612, nº 1358. 

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04). 

TITULAR: Ocio Canaria, S.C.P. 
ESTABLECIMIENTO: Cafetería Parque del Sur. 
DIRECCIÓN: Avenida Alejandro del Castillo, s/n, Mas-
palomas, 35290-San Bartolomé de Tirajana. 
Nº EXPEDIENTE: 342/06. 
C.I.F.: G35896182. 

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Francisco Mulero Mendoza. 

Examinada la siguiente acta 20162, de fecha 12 de
junio de 2006, se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el
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desempeño de la actividad turística reglamentada de ca-
fetería. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 12 de junio de 2006. 
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6
de la Orden Ministerial de 18 de marzo de 1965, de Or-
denación Turística de Cafeterías (B.O.E. de 29 de mar-
zo). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en rela-
ción con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, mo-
dificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: grave. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
5.259,00 euros. 
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero
de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho im-
porte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la
presentación de esta Resolución, debiendo remitir a es-
ta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96). 

Se nombra Instructora a Dña. Ana Hernández Gue-
rra e Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmien-

to Peña y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuen-
tes, quienes podrán ser recusadas por los motivos esta-
blecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la for-
ma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal. 

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador. 

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses, transcurrido el cual, se produce su caduci-
dad. 

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo. 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 7 de septiembre de 2006.- El Director General de Or-
denación y Promoción Turística, Raimundo Domínguez
de Vera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4797 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de diciembre de 2006, que notifica la Orden
de 16 de noviembre de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto
por D. Antonio Delgado Expósito, en repre-
sentación de Tenerife Liderauto, S.L., fren-
te a la Resolución de la Dirección General
de Consumo de 21 de septiembre de 2005, recaí-
da en el expediente nº 38/77/2005.
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Habiendo sido intentada la notificación de la
presente Resolución en el domicilio que figuraba
en el expediente tramitado por la Dirección Gene-
ral de Consumo sin que haya sido recibida por el
recurrente interesado, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a la entidad Liderauto Tenerife,
S.L., la Orden de 16 de noviembre de 2006 (libro
01, nº reg. 753/06), que figura como anexo de es-
ta Resolución, por la que se resolvió el recurso de
alzada interpuesto por D. Antonio Delgado Expó-
sito, en representación de Liderauto Tenerife, S.L.
(venta menor coches usados), frente a la Resolu-
ción de la Dirección General de Consumo de fecha
21 de septiembre de 2005, recaída en el expedien-
te nº 38/77/2005 y que determinó la imposición de
una sanción de multa de trescientos (300) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Tacoronte la
presente Resolución para su publicación en el ta-
blón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías de fecha 16 de noviembre
de 2006, por la que se desestima el recurso de al-
zada interpuesto por D. Antonio Delgado Expó-
sito, en representación de Tenerife Liderauto, S.L.
(venta menor coches usados), frente a la Resolu-
ción de la Dirección General de Consumo de fe-
cha 21 de septiembre de 2005, recaída en el ex-
pediente nº 38/77/2005, por la que se le impone
al recurrente una sanción de multa de trescientos
(300) euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la Excma.
Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías por D. Antonio Delgado Expósito en re-
presentación de Liderauto Tenerife, S.L. (venta
menor coches usados), frente a la Resolución de la
Dirección General de Consumo de fecha 21 de sep-
tiembre de 2005, recaída en el expediente nº
38/77/2005 y que determinó la imposición de una

sanción de multa de trescientos (300) euros, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 3 de agosto de 2004 un Inspector
de la Dirección General de Consumo, realiza una
inspección en el establecimiento venta menor de ve-
hículos usados del que es titular Liderauto Teneri-
fe, S.L. con domicilio en la autopista del norte, km
18, 14 B, del término municipal de Tacoronte y ex-
tiende el acta 1537 para comprobar la reclamación
nº 163/2004 formulada por Dña. Margarita Rodrí-
guez Mejías, relativa a la adquisición de un vehículo
de la marca Opel, modelo Corsa 1400, matrícula TF-
5381-BS, el día 4 de septiembre de 2003 con pro-
blemas de funcionamiento mecánico que al ser sub-
sanados durante el período de la garantía debió
abonar parte del importe de la reparación.

De las actuaciones inspectoras y de la docu-
mentación que obra en el expediente, en particu-
lar un Informe emitido por la Policía Local del Ayun-
tamiento de Tacoronte, de fecha 28 de noviembre
de 2003, se comprueba que no le fueron facilita-
das las Hojas de Reclamaciones a la Sra. Rodrí-
guez Mejías una vez que ésta las solicitó, hecho
que es constitutivo de infracción en materia de con-
sumo.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente
sancionador de conformidad con el Título V de la
Ley 3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (en
adelante LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición
Final Segunda de la Ley 26/1984, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios (B.O.E.
nº 176), se formuló Acuerdo de iniciación, en el que
se imputaba al recurrente la infracción de lo dis-
puesto en los artículos 27 y 40.4.g) y Disposición
Transitoria 2ª de la Ley 3/2003, de 12 de febrero,
del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con el Decreto 225/1994, de 11 de
noviembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los consumidores y usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- Que la Dirección General de Consu-
mo resuelve sancionar al recurrente previo el trá-
mite de Propuesta de Resolución a que se refiere
el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora (en adelante RDPS), en relación con el Tí-
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tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en ade-
lante LRJPAC), con una sanción de multa de
trescientos (300) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se
interpone recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías, que tiene entrada en este Departamento el día
25 de octubre de 2005, exponiendo, en síntesis,
el recurrente lo siguiente:

“Que cuando se solicitó las Hojas de Recla-
maciones no estaba la persona de la oficina y no
sabían dónde se guardaban, y cuando acudió la po-
licía se le comentó que no se negaban las hojas si-
no que en ese momento no era posible porque no
se sabía dónde estaban las hojas dado que era la
primera vez que se pedían, solicitando se anule la
resolución.”

Quinto.- Que la Dirección General de Consu-
mo informa sobre las actuaciones practicadas dan-
do traslado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de ad-
misibilidad del presente recurso no cabe realizar
objeción alguna por cuanto ha sido interpuesto en
plazo y forma, esto es dentro del plazo del mes pre-
visto en el artículo 115.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la parte recu-
rrente tiene plena legitimación activa para promover
el presente recurso, y el órgano competente para
su resolución es la Consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vigente
Reglamento Orgánico y el artículo 12 del Decre-
to 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Auto-
nómica de Canarias. 

Segundo.- Que la sanción impuesta al recu-
rrente, en la condición que ostenta, tiene como nor-
ma habilitante lo dispuesto en el artº. 3, apartado
1, letras b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40, apar-
tado 4, letras c) y g) y Disposición Transitoria Se-
gunda de la LECUCAC y artículos 27 y 40.4.g) y

Disposición Transitoria 2ª de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con el Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los consu-
midores y usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la
Dirección General de Consumo de las atribucio-
nes que le confiere el artículo 39, apartado 2, de
la LECUCAC y el artº. 21.2.q) del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías aprobado mediante el De-
creto 101/2006, de 11 de julio.

Cuarto.- Que las alegaciones formuladas por el
recurrente en su escrito de interposición del recurso,
no pueden ser tomadas en consideración, pues no
comportan justificación legal que permita modi-
ficar la calificación jurídica del hecho infractor com-
probado y la consiguiente apreciación de respon-
sabilidad, y que, por tanto, no puede estimarse la
petición de que se revoque la resolución sancio-
nadora del Director General de Consumo, en cuan-
to a las alegaciones:

Que la exposición de motivos del preámbulo de
la LECUCAC, destaca como aspecto novedoso
el establecimiento de un modelo único de hoja de
relación para todos los sectores económicos y
profesionales, y mecanismos de resolución vo-
luntaria de reclamaciones de los consumidores y
usuarios, criterios estos que se contemplan en el
artº. 27 y Disposición Transitoria Segunda de la
LECUCAC, procede la aplicación autonómica.

Añadiendo el Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Re-
clamaciones de los consumidores y usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
148, de 5.12.94), en su artº. 2: 1. Que las Hojas
de Reclamaciones, debidamente numeradas, estarán
integradas por un juego unitario de impresos com-
puestos por un folio de color blanco (para la Ad-
ministración), una copia de color rosa (para el es-
tablecimiento) y otra de color verde (para el
denunciante). Y 2.2. El establecimiento deberá
tener cumplimentados los datos de identificación
del mismo que constan en las Hojas de Reclama-
ciones.

Es fundamental tener presente que cuando el ar-
tículo 10 de la Ley de Ordenación de la Actividad
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Comercial de Canarias, de 25 de abril de 1994, es-
tablece “la obligatoriedad de disponer de Hojas de
Reclamaciones en todos los establecimientos co-
merciales, así como de los carteles anunciadores
de su existencia”, implícitamente está exigiendo
que tales documentos y carteles informativos exis-
tan desde el preciso instante de la apertura del co-
mercio y a la vista del consumidor, en lugar visi-
ble, sin perturbación, constituyendo un perjuicio
directo a los consumidores y usuarios el no dis-
poner a su alcance de la información y las hojas
debidamente cumplimentadas, como se pone de ma-
nifiesto ante la denuncia presentada por el con-
sumidor.

Que lo actuado en el procedimiento se basa en
apreciaciones constatadas directamente por los
Inspectores, que gozan de presunción de veraci-
dad en tanto no se demuestre lo contrario, en es-
pecial en el presente caso, constituye prueba fun-
damental el acta levantada por la Policía Local del
Ayuntamiento de Tacoronte con fecha 28 de no-
viembre de 2003 donde se dispuso textualmente
“el propio Antonio Delgado Expósito manifiesta
que no tiene Hojas de Reclamaciones ni las ha te-
nido nunca”. Así pues, no se pueden estimar en nin-
gún caso las alegaciones del recurrente en las que
alega ahora en vía de recurso que “sí las tenía pe-
ro no estaba la persona de la oficina”.

A la vista de lo expuesto, y al carecer de las pre-
ceptivas Hojas de Reclamación, y no habiendo el
actor desvirtuado los fundamentos fácticos y ju-
rídicos de la actuación administrativa inspectora,
habiéndose acreditado los hechos imputados, se
impone la desestimación del recurso.

Quinto.- Que en virtud de las competencias
atribuidas al titular del Departamento por el artº.
29.1.e) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, modificada parcialmente por la Ley
4/1996, de 5 de noviembre y Ley 8/2001, de 3 de
diciembre (B.O.C. nº 161, de 14.12.01), le com-
pete al mismo resolver en última instancia, den-
tro de la vía administrativa, cuando no corres-
ponda a una autoridad inferior, los recursos
promovidos contra las resoluciones de los orga-
nismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V de la Ley 3/2003, del Estatuto de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, el Capítulo IX y Disposición

Final Segunda de la Ley 26/1984, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios (B.O.E.
nº 176), el Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285), modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artículos 27 y 40.4.g) y Disposi-
ción Transitoria 2ª de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con el Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los consu-
midores y usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el artículo 31.3 del Estatuto de Autonomía
de Canarias, el Real Decreto 2.916/1983, de 19 de
octubre, y Decreto 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determinan la estructura central y peri-
férica de las Consejerías de Presidencia y Justi-
cia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías del Gobierno de Canarias y demás disposiciones
de general o particular aplicación. 

La Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por
D. Antonio Delgado Expósito en representación
de Liderauto Tenerife, S.L. (venta menor coches
usados), frente a la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Consumo de fecha 21 de septiembre de
2005, recaída en el expediente nº 38/77/2005, por
la que se le impone al recurrente una sanción de
multa de trescientos (300) euros, y en conse-
cuencia confirmar la sanción impuesta.

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos (2) me-
ses contados a partir del siguiente a su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo competente de Las Palmas de Gran Canaria o
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.- La Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, María Luisa Te-
jedor Salguero.
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4798 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 29 de noviembre de 2006, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada
Parque solar fotovoltaico Sol de Mediano-
che, de 1,1 MW en Llano de la Esquina, en
el término municipal de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a infor-
mación pública la petición de Instalaciones Co-
munes de Parques Solares, CB, con domicilio en
calle Asomadita Trasera, 7, El Sobradillo, del tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, sobre
la instalación cuyas características principales son
las siguientes:

• Instalación: Parque solar fotovoltaico Sol de
Medianoche de 1,1 MW.

• Ubicación: parcela 208, polígono 7, Llano de
la Esquina, Arico.

• Referencia: ER-06/3054.

• Centros de Transformación: 

Tipo: enterrado.

Número: once (11).

Potencia unitaria: 100 Kva.

• Centro de reparto: tipo: enterrado de 11 x 5 x
3 m. 

• Interconexión: canalizaciones subterráneas ca-
bles RHZ1 12/20 kV. 3 x 1 x 150 mm2 Al. 

• Punto de conexión: apoyo AP 405654, línea 20
kV, Arico.

Presupuesto: 1.050.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Conseje-

ría sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez. 

4799 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 30 de noviembre de 2006, por el
que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica denominada
Parque solar fotovoltaico Mogán y Bacol, de
2,2 MW en Mogán, en el término municipal
de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a infor-
mación pública la petición de Instalaciones Co-
munes de Parques Solares, CB, con domicilio en
calle Asomadita Trasera, 7, El Sobradillo, del tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, sobre
la instalación cuyas características principales son
las siguientes:

• Instalación: Parque solar fotovoltaico Mogán
y Bacol de 2,2 MW.

• Ubicación: parcela 383, polígono 6, Mogán, Ari-
co.

• Referencia: ER-06/3053.

• Centros de Transformación: 

Tipo: enterrado.

Número: veintidós (22).

Potencia unitaria: 100 Kva.
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• Centro de reparto (dos): tipo: enterrado de 11
x 5 x 3 m.

• Interconexión: canalizaciones subterráneas con
cables RHVFAZ1 12/20 kV. 3 x 1 x 300 mm2 Al. 

• Punto de conexión: apoyo AP 405697, línea 20
kV, Arico.

Presupuesto (infraestructuras comunes): 116.817
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Conseje-
ría sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
Juan Pedro Sánchez Rodríguez. 

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

4800 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 4.241/06,
tramitado a instancias de Dña. Jutta Kruppe,
para apertura de pista de acceso a fincas, en
el Castillo, municipio de Villa de Garafía.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 75.3
del Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del Sistema de Planeamiento de Ca-
narias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de ma-
yo, se somete a información pública el expediente
de calificación territorial nº 4.241/06, tramitado a
instancias de Dña. Jutta Kruppe, para apertura de
pista de acceso a fincas, en el Castillo, municipio
de Villa de Garafía.

Los interesados podrán acceder a dicho expediente
en las dependencias del Servicio de Política Terri-
torial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima,
34, tercera planta), en horario de 8,00 a 14,00 ho-
ras, pudiendo formular alegaciones o sugerencias
durante el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de noviembre de
2006.- El Secretario General, José Luis Ibáñez Mo-
drego.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 
de Las Palmas de Gran Canaria

4801 EDICTO de 27 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0001058/2005.

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octu-
bre de 2006. 

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el juicio ordinario nº 1058/05,
seguido por Televisión Valenciana, S.A., repre-
sentada por la procuradora Dña. Emma Crespo Fe-
rrándiz y defendida por el letrado D. Victoriano Lla-
nes Cerrato, contra Sociedad Gran Canaria de
Televisión Local, S.A., en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Te-
levisión Valenciana, S.A., condeno a Sociedad Gran
Canaria de Televisión Local, S.A. a abonar al ac-
tor la suma de treinta y cinco mil doscientos cua-
renta y nueve euros con cincuenta céntimos (35.249,50
euros), más los intereses legales y las costas del jui-
cio.
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Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación, y se sus-
tanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 457
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación y emplaza-
miento a Sociedad Gran Canaria de Televisión Lo-
cal, S.A. mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, por su ignorado paradero, ex-
tiendo y firmo la presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 27 de octubre de 2006.- El/la Secreta-
rio.

Juzgado de Primera Instancia 
nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

4802 EDICTO de 30 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000171/2005.

D. Juan Luis Egea Marrero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bar-
tolomé de Tirajana y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 28 de sep-
tiembre de dos mil cinco.

Vistos por mí Juan Luis Egea Marrero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 2 de San Bartolomé los presentes autos
de juicio ordinario nº 171/2005, seguido entre par-
tes. Como demandante Dña. Lourdes Gómez Gu-
tiérrez representada por la procuradora de los tri-
bunales Dña. Ana María Rodríguez Romero bajo
la dirección legal del letrado D. Arturo Monselve
Díaz; y como demandados la entidad financiera
Banco Santander Central Hispano representado por
la procuradora de los tribunales Dña. Sandra Pérez
Almeida y defendidos por el letrado Sr. Garzón
Ortega y contra D. Antonio Sierra Hernández de-
clarado en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Que estimando totalmente la demanda inter-
puesta por la procuradora de los tribunales Dña. Ana
María Rodríguez Romero en nombre y representación
de Dña. Lourdes Gómez Gutiérrez, debo hacer los
siguientes pronunciamientos:

1º) Que Dña. Lourdes Gómez Gutiérrez es la úni-
ca y legítima propietaria de la finca descrita en el
antecedente primero de hecho de esta resolución,
en virtud de la escritura pública de compraventa de
27 de febrero de 1983, suscrita ante el notario de
Las Palmas D. José Luis Álvarez Vidal, con número
893 de su protocolo.

2º) Que se declara la nulidad e inexistencia de
la adjudicación de la finca litigiosa a favor del
Banco Santander Central Hispano y posteriormente
D. Antonio Sierra Hernández, acordada por Auto
de 22 de noviembre de 2004, aprobando la cesión
de remate a favor de este último, recaído en los autos
de Ejecución Judicial nº 179/2002, seguidos en el
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, así como también se declara la nuli-
dad del embargo del que trae causa.

3º) Que se acuerda la cancelación de los asien-
tos practicados inscritos en el Registro de la Pro-
piedad nº 2 de San Bartolomé de Tirajana respec-
to de la finca litigiosa y que tengan su causa en los
actos declarados nulos en el punto 2º de esta reso-
lución es decir en el Auto de cesión de remate y su
anterior embargo, dirigiendo el mandamiento al
Registrador de la Propiedad, firme que sea la sen-
tencia para proceder a la cancelación de los refe-
ridos asientos.

Condeno a las costas generadas a la parte de-
mandante a D. Antonio Sierra Hernández.

Líbrese y únase certificación de esta resolución
a las actuaciones, con inclusión del original en el
libro de sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoseles saber que la misma no es firme, pudiendo
interponer contra ella recurso de apelación ante la
Ilma. Audiencia Provincial, a preparar ante este
juzgado en el plazo de cinco días contados a par-
tir del siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo yo Juan Luis Egea Marrero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2
de los de San Bartolomé de Tirajana y su partido.
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PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución en el día de su fecha estando su
S.Sª. celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al codemanda-
do, D. Antonio Sierra Hernández, expido y libro el
presente en San Bartolomé de Tirajana, a 30 de oc-
tubre de 2006.- El Magistrado-Juez.- La Secreta-
rio.

Puertos de Las Palmas

4803 Autoridad Portuaria de Las Palmas.- Anun-
cio de 4 de diciembre de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente
de la valoración de los terrenos y Lámina de
Agua de la Zona de Servicio del Puerto de
Arrecife.

En cumplimiento del artículo 19.5 de la Ley
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Econó-
mico y Prestación de Servicios de los Puertos de
Interés General, y de forma previa a la remisión del
expediente a Puertos del Estado para continuar con
la tramitación del expediente de la valoración de
los terrenos y Lámina de Agua de la Zona de Ser-
vicio del Puerto de Arrecife, se abre un plazo de 20
días, a partir de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a efectos de información pública,
para que los interesados puedan examinar y anali-
zar la documentación en las oficinas del Área de
Explotación y Urbanismo de la Autoridad Portuaria
de Las Palmas, entre las 9,00 y las 14,00 horas en días
laborables, y para presentar las alegaciones que ten-
gan por conveniente, en el mencionado plazo.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre
de 2006.- El Director, José Miguel Pintado Joga.
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